
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

La Universidad Nacional del Comahue es 
una  de  las  Universidades  Públicas  argentinas  asentada  en 
nuestra región. La misma está distribuida entre las provincias 
de Neuquén, Río Negro y Chubut, con centro en la ciudad de 
Neuquén y dependencias en Viedma, Bariloche, San Martín de los 
Andes, Cipolletti, Zapala, Allen, General Roca, Cinco Saltos, 
Choele Choel, San Antonio Oeste, Villa Regina, Esquel, Puerto 
Madryn y Trelew.

Con  un  presupuesto  universitario 
aprobado a fines del año pasado, la inflación, el aumento de 
las tarifas y la devaluación de los últimos meses pusieron a 
las  universidades  nacionales  ante  una  profunda  crisis 
presupuestaria que genera una gran incertidumbre en cuanto a 
la finalización del año en materia económica.

Particularmente  a  la  Universidad 
Nacional  del  Comahue  en  este  primer  trimestre  de  2016  le 
fueron enviados 9,2 millones menos que en el mismo periodo del 
año anterior para gastos de funcionamiento. En enero-marzo de 
2016 según el detalle de las transferencias que publica la 
Secretaria de Políticas Públicas (SPU) a esta institución se 
le enviaron 262,3 millones, siendo el 94% de ese total para 
pagar salarios. Para gastos de mantenimiento –lo que abarca el 
mantenimiento,  pago  de  servicios,  alquileres,  comedores  y 
residencias- la partida fue de 12,8 millones mientras que en 
2015  dicha  partida  fue  de  22  millones.  Incluso  la 
transferencia  fue  aún  menor  que  en  el  año  2014  ($13,5 
millones) y colabora con la crisis que atraviesa esta casa de 
estudios acorralada  por todos los factores antes mencionados.

Una suerte similar corre la Universidad 
Nacional de Río Negro, la otra Universidad argentina radicada 
en nuestra provincia.

Desde  el  Gobierno  Nacional  se  anunció 
públicamente ya hace más de 20 días el envío de 500 millones 
de pesos para reforzar el presupuesto de las universidades, 
sin  embargo  el  mismo  no  tiene  confirmación,  fecha,  ni 
metodología de reparto lo que resulta una burla ante semejante 
emergencia, no solo porque se anuncian cosas sin precisar los 
detalles  pertinentes  sino  también  porque  suponiendo  que  se 
cumplan desde el Gobierno Nacional dichos anuncios, los mismos 
son insuficientes para darle solución al problema.

Suma  preocupación  sobre  los  objetivos 
del Gobierno Nacional en esta materia, la reciente información 
en la que, a través de la Decisión Administrativa 519/2016, 
publicada en el Boletín Oficial, la gestión de Mauricio Macri 
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dispuso  dejar  de  girarle  a  las  universidades  nacionales, 
instituciones culturales y de enseñanza, sociedades sin fines 
de lucro, y empresas privadas un total de 878.877.000 pesos 
del Tesoro Nacional que la Jefatura de Gabinete tenía para 
esos fines.

Por esto es que rechazamos la forma en 
la  que  se  están  enviando  las  partidas  presupuestarias  y 
solicitamos  al  Ministerio  de  Educación  de  la  Nación  haga 
efectivo  el  envío  del  dinero  anunciado  para  reforzar  el 
presupuesto  de  las  universidades.  Además,  que  estudie  la 
posibilidad en el corto plazo de realizar un nuevo refuerzo ya 
que el mencionado es insuficiente para la totalidad del año en 
curso y que se pueda enviar en particular a las Universidades 
de nuestra región, las partidas presupuestarias  acordes a la 
realidad que vivimos para así garantizar la Educación Pública 
a todos los ciudadanos.

Por ello:

Autor: Javier Iud.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1°.- Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Educación de 
la  Nación  Argentina,  la  necesidad  y  urgencia  de  que  haga 
efectivo el envío del refuerzo presupuestario de 500 millones 
para las universidades anunciado días atrás, y que se envíe a 
la Universidad Nacional del Comahue y Universidad Nacional de 
Río  Negro  partidas  presupuestarias  para  gastos  de 
mantenimiento acordes a la realidad que vivimos contemplando 
los incrementos en tarifas e inflación.

Artículo 2°.- De forma.


